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10279 REAL DECRETO 874/1984. de 29 de febrero. sobre
traspaso de funcior.'a" y servIcios del 1<,star1o al
Principado de Asturias en materia de ¡JeQu 'ña "
mediana Empresa 'ndustrial.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de jul10. determinó las nor
mas y el procedimientd a que han de ajustarse las transferen·
cias de funciones y s~rvicios del Estado al Principado de As-
turias. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real, Decreto cHado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
dp Transferencias prevIsta en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de AutonQm1a para Asturias, est. Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las tranS'
ferencias en materia de pequefla v mediana empresa industrial.
adoptó. en su reunión dal día 23 de diciembre de 1983. el opor·
tuno acuerdo, cuya virtualidad prédica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto

En su Virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar·
tado 2 de la disPosición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
namia para Astur,as. a propuesta de los Ministros de Industria
y Energl8 y de AdminIstración Territorial, y previa delibera~

ción del Consejo de Ministros en su reunión .del día 29 de fe
brero de 1984,

DISPONGO,

Artículo l.0 Se aprUf~b8 el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la dIsposiCIón trl:¡nSltoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias de fecha 23 de diciembre de 1983,
por el que se trbnsfier~n funciones del Estado en materia ,jel
(nstítuto de la Pequeña r \1ediana Empresa Industrial al Prin·
cipado de Asturias y se le traspasan lOS correspondientes "ervi
cios e Instituciones y medIOS personales, materiales y presU
puestarlos precisos para el ejercicio de aquéllas,

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas al Principado
de Asturias las funciont's a que se refiere el acuerdo que ..e
Incluye como anexo I del pre"ente Real Decreto y traspasados
a la misma tos sprvicios y los bienes, derechos y obli~aciones,

así como el perscnaJ y créditos presupuestarios que figuran E:'n
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión .\1ixta
en los términos y condiciones que alli se específican.

Art. 3.° 1. Lo&. traspasos a que se refiere este Real Oecre
tI) tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, se
lialado en ~l acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin
perjuicio de que la Administración del Estado produzca hasta
la fecha de entrada en vigor del presente RAal Decreto, los
actos adminislratlvos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo nivel de funcionamiento QUe tuvieron en
el momento de la adoPción del acuerdo que se incluye como
anexo 1 del presente Real Decreto.

2. En el anexo n de este Real Decreto se reco~en las dis
posiciones legales afectadas po" el presente traspaso

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones tres punto dos como -balas eff>ctivas_ en los
Pre<;upuestos del Organismo Autónomo IMPI. serán dnd';)<: de
baia en los conceptos de er ,gen y transferidos por el Ministe·
rio de Economía y Hactenda a. los conceptos habilitados en la
sección 32, destinados l:l financíar los servicios asumidos por
las Comunidades Autónomas una ,vez que Se remitan al De
partamento citado por parte de la· Oficina Presupuestaria del
Mínísterio de Industria y .E..nergfa los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. .5.0 El presente Real Decreto entrará en vi~or el mis·
mo día de su publicación en el -Boletín Ofícial del Estado-.

Dado en Madrid, a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

EL Ministro de la Presidencia,
JAVIER MaSCaSa DEL PRADO ~ MU~OZ

ANEXO 1

Don José Francisco Hernández Sayans y don Fernando Ellas
Gutiérrez Rodriguez. Secretarios de la Comisión Mixta pre·
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto. de
Autonomía para Asturias.

CERTIFICAN,

QUe en la. sesión plenaria de la ComisIón, celebrada el dla
2:l de diciembre de 19133, se adop~(, acuerdo ratificando la pro·
puesta sobre traspaso al Principado de Asturias de lal:l fun
ciones y servlcioli del Estado, Em materia del Instituto de la
Pequeña y Mediana Empresa Industrial, en los términos que a
continuación se espresan: .

A) Referencia. a norma. constttuclonales )' estatutaria" y
legales en las qu. ,.. ampara La tran.f.rencta..

La Constitución en el articulo 148,1.13,' establece que las
lor:nunidades Autónomas podrAn asumir competencias en ma
teria de fomento del desarrollo económico dentro de los ob].;tivos

marcados por l~ política Acon6mica naciona y en 2, ar'iculo
149,1.13- resena al E~iaóo la Ctlmpetencia eJ.clusiva sobre las
bases y coordinarón dfO la planlficación general de '" actividad
económica. Por su partt' la Ley Orgé.nica 7'1981, de 30 de di.
ciembre por la que se aprueba el 'Estatuto de Autonomla psra
Asturias, estH.blece en sus. articu~os l1d y 12.f Que correspOn
de a lt Comunid"d comp4"tencia en materia df>o ol~nifi .lici6n
de la actividad e["C1nr'lITli~a rARional, en el eifllrdclode las com
pf"tencias asumid:ls en d marco de este Estatuto v la funcl6n
ejecutiva en mH\o'ria ,:le industria, respectivam~nte,

Sobre la hfl~f1 de c"tas previsfones constlturinnah,,~s v estatu
tarias procpdp ef ctl1llr lns traSPASOS de funclonp.s v sArvtciOs
correspondifntf'.';" a la materia de pequei\a 'f mediana empresa
Industrial.

Bl Punciones df'l E.~tado que asume la Comuniolld Autó
noma e identi/tt;ul'lón de los servicios qUe se traspasan.

Se traspaC;a:1 al Principado de Asturias dentro de su á.mbito
ten:it?ríaJ, en los términos del presente acuerdo. y de las dis
pOStclOnes y demás nOI:~as que lo hagan ~fectivo y se pubJl.
q.uen en eJ .. Bo¡ellt~ Ofl(:lal del Estado_, las funciones y servi
CIOS que venia re i Ilzando €I Organismo autónomo del Instituto
de la Pequeña v Mediana Empresa Industrial establecidas en
el articulo ter¡ ere del Rpal Decreto 877/1977, de 13' de enero,
CaD exclusión de las de financiación prevista en el número 7
del citado artiLulo y ~as que se deriven de' acciones de á.m
bita estatal.

el FunclOnes que se relferva la Admini8tración. del Estado.

Permanecerán en el [nstítuto de la Pequeña v MAdiana Em
Dresa Industrial IdS funCiones de f.inanciacíón y las acti vidades
de ámbito estatal· .

Dl Funcionp.s en que ha de concurrir la Administrarión del
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de coo.oeractón.

L~s fUnCiOnf>S 'y ,,:,ompet.encias del Instituto de la Pequefta y
MedIana Empre.'i8 Industfi81 y lieJ Principado de Asturias 86
desarrollarán coordinadamente a través de convenios de co-
operación. -

El Bienes, derechos y obligocione. del Estado que se tras.
pasan.

1. Sl..\ traspasan al Principado de Asturias tos bienes. dere
\'hns y obligac:ior0s del gstado que se recogen en el inventa
no detallado de la relación adjunta núm. 1

Estos traspao;os Se formalizarán de acuerdo con el Estatuto
y demás dhp06icJonfo's aplicables.

2. En el pll1zo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspond;pnlAs actas de
entrega y -rec~pc:ón de mobiliario, equipo y matprial inven
tarIable.

F) Personal adscrito a 108 Servic:io. e In,Htuc~onell que s.
traspasan.

1, El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas v qUe se relerencia nominalmf!Ote f'f, :a re,ació, ad-.
Junta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autó
noma, en los ténninos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomia y las demas normas en cada caso aplicables, y en
las mismas circunst.ancias que se especifican €n la relación ad
Junta y oon su numero de Registro de Personal.

2. Por la Dírección General del Instituto de la Pequefta y
Mediana Empresa Industrial se notificará a los interesados el
traspaso y su nueva situaciÓn administrativa, tan pronto el
Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto Asi
mismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de
este personal traspasado, asi como de loa certificados de ha
beres, referidos a :as cantidades devengada¡ curnnte 1983 pro
cediéndose a modificar las plantlllas orgánicas 'f presupuesta
nas en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No hay vacantes.

H) Valoración d~f¿nWva de fa. CQ.rgo, hllancl~rQ$ de loa
servicios traspasados.

1. El coste efectívo que. según el presupuesto de gastos pa
ra 1983 corresponde a 105 servicios .traspasados por el presente
Real Decreto a la Comunidad, se eleva. con caráC'ter definitivo.
a 3.987.765 pesetas. sp,gún detalle que figura en la relación 3.1.

2, Los recursos flnancteroa que se destlna.n a sufragar los
gastos originados por el desempedo de los servicios que se tras~

pasan durante el ejercicio 1984, comprendei"án las siguientes
dotacione.:

Peaetu

:'Asignaciones presupuestarias para-cobertura del fun
cionamiento de los servicios (su detalle aparece en
la relación 3.2) ,,: , o oo, , 4.283.252

Total '00 ;.. ••• 4.263.252
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3. Transitoriamente, mlentn.a no entre en vigor la corres
pondiente Ley de porllclpaclón en loe trlbutos del Eolado, ss fl·
nanciarán mediante 1& consolidación en 1& Sección 32 de loe
Presupuestos Generala. del Estado de los créditos relativos a
loa distintos componentes del ClOIte efectivo. por loa importes
que S8 indican, 8usceptiblea de actualización por 101 meoao.1s
mos generales previsto. en cada Le., de Presupues~08.

Total oo........oo oo•••; f" oo••••••••,;;.. 1.887.785

No existen tasas afectadu a 101 lerviciol que le transfieren.

Laa posibles diferenclaa que • produzcan durante el perio
do transitorio, a que Be Rflere el apartado anterior .respecto
a la financiaci6n de 101 servicios transferidos, 118n\n obJato de
regularizac1ón al cierre de cada elercicio económico. median
te 1& presentación de las cuentas '1 eatados juatiflcativol ~
rrespondientes ante una Comisión de liquidación que se oonl
titulrá.

Gastos de personal o., oo••oo ó" o•• oo•••,

Gastos de funcionamiento oo' oo. o" oo.... oo....

1.lI02.236
1.08U2i

n Documentactón)' expedienttl. de lo, II11"icioJ que ,. tras
pasan.

La entrega de 1& documentación y expedientes de los servi·
cios traspasados. y 1& resolución de aquellos que S8 hallen en
tramitación, le realizarl. en el plazo de un mes desde la apro
bación de ..te acuerdo por el Consejo de Ministros y la reso
lución de aquellos que se hallen en tramitación se rea ;zara
de conformidad oon lo previsto en el articulo 8." del Rea.l De·
creta 3825/1Q82, de 15 de diciembre.

J) Fecha cJs .1.cttvidGd 11M uu UGn"flr.ngJ.(y.

Los traspaSOl de funciones '1 servicios, asf como de 108 me
dios objeto de este acuerdo tendran efectividad a partir del
dia 1 de enero de 1984:. .

Y para que conste, expido 1& presente oertificación en
Madrid a 29 de febrero de 1984.-105 Secretarios de la Comisión
Mixta, José Francisco Hernández Sayans '1 Fernando EUas Gu
tiérrez Rodriguez.

ANEXO 11

Disposiciones legales arectadas por la presente transferencia

Real Decreto en/1m, d. 18 de enero, sobre organización
y funcionamiento del Instituto de 1& PequeAa y Mediana Ero·
presa Industrial.
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3.2 DO'l'J.C!tIlltI ~ 1ICtIUOII puill. ttn.nc111.I' .1. _t. .botlYO le lD. llelYtclO1 lIel DlP1 qua • _ ....
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lJiIec1&I. CIpltIl10 U~112_ 1.057.tlS'l.- _ 1.051.059... l.QS7..o51.-

• ...- 6Sg.J20.- - 65&.320." ,".:no..
• 111_ 492..490... _ - W.490... 0192.490...

• 1'12_ Ci67.857." _ 1i6J'.8S7... m.l57.-
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'!!:!!ILOPIMD 11 3.O?Q.881... 3.0!JO.UI... 3.090.811.-

hocitln c.p:tbllo 211~ l.m.me 1.172.371.- 1.172.371.-

'IJZIN, CMt'l'mD 29 1.\n.m... ).112.171 ... 1.112.371.-

-.- 4.263.252.- 4.263.252.- 4.26].~.-

(11) Ibw. c:dti_. NR~ IUI 1011 J.ncr"'rentollIllld1oa fJ;j~ w-m 11~ de. lasPT~, dGl~~....
-5_

10280 REAL DECRETO 8'l6lmu, de aa ........... po< el
qua le aprueba 61 R6glamento PGTG Jo aprobación
de modelo y verificación primUlvG • lo. """_r.. de inducción eN uo come".. IdcsH J} "" 000
n6xión directa, nuBY06, ti tarlfG nmple o Q tarifa'
múltipln. ctesftnaciol' 11 Jo rnMidG. de lo fIn8'l/ta dO
tWa en corri8ntB monofd,ica )' poUfádca de 'Tf8~
cuencta 50 Hz.

El progreso tecnol6gico de los últimos aliOlI '1 1& proximidad
de la posible incorporación de España a la Comunidad Econó
mica Europea, obligan a actualizar y armonizar nuestra legis·
lación metrológica aproximándola en lo posible. a las corres·
pondientes directivas de la CEE. Las nuev... técnicas incorpo
radas a estos aparatos han creado la urgente necesidad. da
proponer esta Regiamentaci6n dentro del marco general de
armonizaci6n de legislaciones técnicas. La recomendaci6n núme
ro 46 de los países miembro. de la Organi2'aci6n Internacional
de Metrología Legal, entre los cualea 88 encuentra Espada, así
como ia Directiva del Consejo de la Comunidad. Económica Eu
ropea 76/8911CEE, suministran criterios suflcieniee para actuali
zar la citada Reglamentación, en beneficio de un mayor de¡:¡arro
110 y una más eficaz garantía de los usuarios, CUyo. nuevo texto
ha sido favorablemente informado por la ComIsión Naclonal de
Metrología y Metrowcnia, en cumplimiento· de le preceptuada en
el artículo 5.0 de la Ley dá Pesas y Medidas 88119lr1, de 8 de
noviembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de la Presiden
cia del Gobierno y de Industria y Energía y previa deliberacióll

del Consejo ds Ministro. 8D, au reunión del día 28 de marzoda _

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Reglamento para la aprobaci6n
de modelo y verificación primittva de los contadores de indul;;o
c16n de uso corriente (clase 2). en conexi6n directa. nuevOs, a
tarifa simple o a tarifas rnúltlpl8l, destinados a la medida de
la energía activa en comente monofásica o polifásica de fre
cuencia 50 Hz. cuyo texto se inserta a cont1nttac1ón.

Art. 2.- El presente Reglamento entnrá en vigor transcurri
dos seis meses desde su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado-Gaceta de Madrid_.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Unica,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de Igual o
lnlerior rao.¡o se opongan a lo establecádo e~, el Reglamento para
1& aprobaciÓD de modelo., verit1cadÓll primitiva de los canta
daree de inducción de uso corriente (clase 2), en conexión directa.
nuevos. a tarifa simple o a tarlfa- múltiples. de!'ittnados a la
medida de la energía activa .en corriente monofásica o poUfi
sica de freouencia 50 Hz, que Be apnieba por el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 28, de m.arzo de 1164.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de la Pre9tdencla,

JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUl'tOZ


